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Bogotá D.C., 25 de marzo de 2020 

Compañeros  

DIRECTIVOS SINDICALES  

Organizaciones filiales a la UTC  

 

Asunto: Postulaciones a Consejos Directivos de Cajas de Compensación  

Fraternal saludo compañeros.  

En atención al oficio remitido por la Subdirección del Subsidio Familiar del Ministerio 

de Trabajo, mediante el cual se le informa a la Confederación UTC, que se 

encuentra abierto el plazo para participar en la conformación de los Consejos 

Directivos de las Cajas de Compensación: Comfaca (Caquetá), Comfacasanare, 

Comfaguajira, Comfatolima, Comfenalco Cartagena, Comfenalco Tolima, 

Comfenalco Valle y Cafamaz (Amazonas).  

Se hace la invitación para que los interesados en ser representantes de los 

trabajadores sindicalizados en estos Consejos Directivos, envíen las hojas de vida 

y demás soportes que se requieren, máximo hasta el 15 de abril de 2020 para 

posteriormente realizar y enviar el oficio de postulación por parte de la 

Confederación.  

Requisitos:  

 Hoja de vida con certificación laboral que indique la afiliación a la respectiva 

caja de compensación.  

 Certificación juramenta de no estar incursos en inhabilidades o 

incompatibilidades, para integrar el comité directivo de la respectiva caja de 

compensación, conforme al Decreto – Ley 2463 de 1981.  

 Certificados de antecedentes de la Contraloría, Procuraduría y Policía  

 Carta de aceptación en la inclusión de la lista de candidatos 

 Carta de aceptación del cargo en caso de resultar designado 

Una vez se tengan todos los documentos, organizarlos en un solo pdf, y enviarlos 

al correo uniondetrabajadoresdecolombia@gmail.com indicando el nombre de la 

organización sindical a la cual se encuentra afiliado.  

OJO solicitan mínimo cinco candidatos de la Confederación por cada Caja de 

Compensación  

Agradeciendo su atención.  

Atentamente,  

                                      

GUIOVANNI ALEXANDER BENAVIDES MARTÍNEZ 

Presidente Nacional UTC 
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